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			No menos importante fueron las contribuciones de los profesores de la pa que participaron en el proyecto estratégico “Desigualdad e inclusión en la educación en la Universidad Autónoma Chapingo”, que nació con Roberto Rivera y que aglutinó a los profesores de la Preparatoria Agrícola interesados en la investigación educativa. Hoy ese grupo avanza hacia su consolidación y es seguro que su trabajo se ha de reflejar en la vida universitaria. Discutimos los avances de este libro en los seminarios semestrales organizados durante cuatro años desde la Subdirección de Investigación de la Preparatoria Agrícola, sus comentarios y sugerencias nos permitieron avanzar y conocer de cerca nuestro objeto de estudio. Agradecemos en especial a Eunice Ferra, Lourdes Aguilera, Ma. Joaquina Sánchez y Héctor Rueda, pero no menos importante fue el apoyo de quienes poco a poco se sumaron al proyecto y al grupo, a quienes no nombramos para evitar alguna omisión.

			Reconocemos ampliamente a quienes nos dieron su tiempo para ser entrevistados y a los profesores de las áreas, sobre todo del área de matemáticas. Nombramos al final a quienes admiramos y reconocemos como el centro de la pa de la UACh: los estudiantes; escucharlos significó un aprendizaje de vida para nosotros y reforzó nuestra motivación para remover inercias, pensar en la inclusión, discutir teóricamente sobre la justicia, la equidad, la meritocracia, el reconocimiento, pero también para buscar empíricamente su lugar. En fin, es un reto intelectual que nos compromete en nuestra tarea. Agradecemos a la Fundación Chapingo por mantener viva la identidad chapinguera y darle un espacio a la colaboración para apoyar a sus “hermanos menores”.

			También damos las gracias al Consejo Mexicano de Investigación Educativa (Comie) por el apoyo que nos brindó con investigadores-socios, quienes compartieron sus hallazgos sobre desigualdad, inclusión, justicia educativa, equidad y docencia reflexiva, en la realización del seminario sobre “Desigualdad e inclusión en la educación media superior y superior”, realizado en el marco del proyecto. Gracias a Patricio Solís de El Colegio de México, Dinorah Miller y Adrián de Garay de la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Azcapotzalco, Gabriela de la Cruz del Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación, Leonel Pérez Expósito de la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Xochimilco, Marisol Silva de la Universidad Iberoamericana, José Antonio Serrano de la Universidad Pedagógica Nacional Unidad Ajusco y a Eduardo Weiss del Departamento de Investigaciones Educativas del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados (Cinvestav).

			Por último, agradecemos a la uam Xochimilco por colaborar con la UACh en la investigación. Los seminarios de tesis organizados por Angélica Buendía y Ana Beatriz Pérez permitieron que el proyecto de investigación y este libro se nutrieran con las opiniones y sugerencias de profesores y estudiantes (principalmente de la Maestría en Desarrollo y Planeación de la Educación) de la uam Xochimilco: Giovanna Valenti, Dora López-Calzada, Sonia González, Elizabeth Escobar, Julieta Gordillo, David Baltazar, Rodrigo Díaz, Juan Carlos Canahuati.

			No cabe duda de que la vinculación interinstitucional ofrece amplias posibilidades para resolver los problemas que nos aquejan. Estamos convencidos de que el trabajo colectivo y artesanal será siempre la vía para construir, para pensar y repensar, para animarnos a remover inercias personales e institucionales. Son estos preceptos los que siempre nos han animado en nuestro paso por las universidades públicas mexicanas.

			Introducción

			Cuando vine acá el primer año, el cambio fue radical para mí, 

			tenía 15 años y pues un niño de 15 años extraña a su familia, y llegas y desde 

			la puerta te dejan solo, tus papás te dejan solo en la misma fila, 

			y ahí empieza todo y es algo que solo lo vives una vez… 

			Testimonios de los estudiantes de la

			 Preparatoria Agrícola de la UACh1 

			Este libro se deriva de un proyecto de investigación e intervención educativa que comenzamos a desarrollar en 2008 en la Universidad Autónoma Chapingo (UACh) y que se propuso responder la pregunta, ¿de qué manera las políticas y procesos institucionales de selección e ingreso a la UACh contribuyen a fortalecer la equidad educativa? Por entonces nos preocupaba que la institución se apartara de los principios de justicia que la vieron nacer en la medida en que el ingreso de los estudiantes respondía cada vez más a criterios meritocráticos. Eso contravenía su propia historia ya que, desde la creación de la Preparatoria Agrícola (pa) en 1965, se apostó por una mayor inclusión, se amplió el acceso a oportunidades educativas para jóvenes en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica de diferentes entidades de la República Mexicana, para entrar al bachillerato y a la universidad.

			Con esta preocupación, comenzamos a imaginar y plantear rutas de intervención que contribuyeran a recuperar el proyecto institucional de origen y favorecieran el ingreso de jóvenes en situación de desventaja social. Así comenzó la construcción del modelo de selección por cuotas, recuperando la propuesta original de Chapingo y, en un debate mundialmente renovado sobre la equidad, nos sumamos a una serie de experiencias internacionales y nacionales que proponen replantear los mecanismos de selección e ingreso a la educación media superior y superior (Buendía y Rivera, 2010, 2018; Lloyd, 2016; Darré et al., 2014).

			A más de una década de su implementación y con posicionamientos teóricos más maduros, consideramos esencial valorar esta experiencia desde una perspectiva de justicia. Con esta mirada, buscamos apreciar en qué medida el trabajo realizado contribuye a fortalecer la equidad educativa. El punto de partida es fundamenl en este libro, en función de los ejes teóricos que lo sustentan, desigualdad-meritocracia y equidad-justicia. Sostenemos que la meritocracia ha contribuido al fortaleciemiento de la desigualdad en la medida en que la justifica vía el esfuerzo individual, independientemente del origen socioeconómico de los sujetos. Alrededor de la meritocracia se han ensalzado un cojunto de valores que se asocian, sobre todo, con la competencia y el esfuerzo individual. 

			Por otra parte, en el eje equidad-justicia acudimos a la necesidad de compensar precisamente aquello que encumbra la meritocracia. El origen socioeconómico de los individuos no debe constituirse en la principal limitante para acceder a la educación media superior y superior. La competencia no ocurre en un terreno plano e idéntico para todos, por el contrario, está condicionada por la posesión de bienes materiales y simbólicos diferenciados en función de la cuna. Si aspiramos a la equidad educativa el papel de las instituciones de educación media superior y superior es fundamental; corresponde a estas la implementación de acciones concretas para avanzar en la equidad y con ello en la justicia educativa. 

			Si bien el debate teórico parece claro en cuanto a la contraposición entre ambos ejes, el campo empírico es complejo. En materia de acceso a la educación media superior y superior podemos ubicar un continuum que nos permita hacerlos observables. Encontramos dos extermos, por un lado el acceso irrestricto traducido en el ingreso sin que medie un examen de conocimientos sustentado en el mérito académico, el cual arrastra consigo variables como la escuela de origen y el capital cultural, social y económico de los estudiantes. Por el otro, ubicamos el ingreso mediado únicamente por dicho examen de conocimientos que se traduce en el cumplimiento de los méritos académicos, sin más, que establecen las instituciones de educación superior. ¿Puede haber puntos intermedios en este continuum? Pensamos que sí, que es posible pensar otras formas, esquemas y modelos de inclusión en la educación media superior y superior que, quizá, sean solo paliativos para la desigualdad estrucutural, pero que, sin duda, contribuyen a la equidad y a la justicia educativas.

			Quizá los pensamientos más rebeldes puedan afirmar que con eso no resolvemos el problema, y es posible que les asista la razón. No obstante, estamos seguros de que opciones alternas se acompañan de considerar a los sujetos como personas, no como matrículas. Generar oportunidades para quienes han carecido históricamente de ellas, como es el caso de muchos estudiantes que ingresan a Chapingo, es cambiar historias de vida. Así, asumimos las contradiciones teóricas entre desigualdad-meritocracia y equidad-justicia, pero empíricamente, en el caso de la UACh, encontramos la posibilidad de combinar ambas discusiones. De ahí partimos, del reconocimiento meritocrático de los sujetos para el ingreso a la educación media superior y superior, pero complementado con la selección por cuotas en función de la vulnerabilidad socioecómica de diversos grupos que han sido considerados históricamente por la universidad.

			En este contexto, las preguntas que orientan nuestra investigación son: ¿cómo las políticas y procesos institucionalizados de selección e ingreso a la educación media superior y superior en México, basados en la meritocracia académica, refuerzan la desigualdad? y ¿cuáles han sido los efectos de diseñar e implementar políticas y prácticas institucionales que promueven mayor equidad en el acceso, permanencia y egreso de los estudiantes?

			En México la desigualdad educativa puede considerarse un gran lastre en la historia del país. Datos publicados en el Panorama Educativo 2015, señalan que al menos 11.5 millones de niños y adolescentes asisten a planteles de preescolar, primaria, secundaria y bachillerato ubicados en localidades de alta y muy alta marginación, a lo que se suma que, pese al avance en la universalización de la educación obligatoria, 3.8 millones de menores (de tres a 17 años) no asisten a la escuela (inee, 2016). Asimismo, la Encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares, publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi) reporta que la asistencia a la educación superior de los jóvenes entre 19 y 23 años, pertenecientes al decil de ingresos más altos, fue seis veces mayor a la que registraron los jóvenes con ingresos más bajos. Esto da cuenta de un acceso diferenciado en función del nivel socioeconómico (inegi, 2015).

			El gobierno mexicano ha generados políticas de inclusión educativa atendiendo los distintos niveles de escolarización. En el caso de la educación básica, el acceso universal ha sido el principal instrumento de política que, desde la implementación del Plan de Once Años, ha permitido cumplir con los objetivos gubernamentales de cobertura nacional, independientemente de la calidad de los servicios educativos ofrecidos. La reforma educativa de 2013 colocó al centro del debate la escasa consideración que la medición de la calidad, implementada vía el uso de pruebas estandarizadas, tiene sobre las diferencias regionales y locales frente a un proyecto educativo homogéneo para condiciones diversas y desiguales.

			En el ámbito de la Educación Media Superior (ems), la inclusión y equidad han sido atendidas en el marco institucional mexicano a partir de la incorporación de este nivel educativo a la educación obligatoria desde 2013. No obstante, dada la diversidad del sistema de educación media superior, a partir de 2008 se ha intentado generar un marco curricular común que contribuya a mejorar la calidad en este nivel educativo, cuyo problema principal es el abandono escolar. Además, esta iniciativa se acompañó de por lo menos dos estrategias adicionales; por un lado, se observa el diseño y la implementación de un sistema de becas como medida compensatoria que contribuya a resarcir la desigualdad económica de origen de los estudiantes; por el otro, la ampliación de la cobertura se atiende a través de la implementación de un modelo de educación a distancia, tanto a nivel nacional a través de la Secretaría de Educación Pública (sep), como a nivel institucional, por ejemplo, el caso del Instituto Politécnico Nacional (ipn) y otras universidades públicas e instituciones privadas.

			Específicamente para el sistema de ems, el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (inee, 2017b), reportó una cobertura para el periodo de 2016-2017 de 76.6 por ciento. Mientras que, para la educación secundaria, cuya cobertura aún no es total, se logró expandir la matrícula entre los ciclos 2001-2002 y 2016-2017, con un crecimiento de 1.2 millones, al pasar de 5.5 a 6.7 millones; la tasa neta de cobertura en el ciclo escolar 2016-2017 fue de 86.2 por ciento. 

			La información sugiere considerar que el crecimiento de la cobertura observado en el sistema de ems ocurre principalmente en localidades pequeñas y aisladas a través de modalidades como el telebachillerato tanto como a la expansión de las telesecundarias y escuelas de tipo comunitario que incrementan el número de egresados en ese nivel y que, eventualmente, solicitan el ingreso a la ems.

			No obstante, la educación media superior enfrenta todavía retos considerables. Una pregunta planteada por Eduardo Weiss sigue vigente: “¿les preocupa a los políticos y autoridades educativas la baja calidad de los aprendizajes? Igual que su respuesta: Tal vez algo… pero en un país donde hay pocos empleos formales de calidad a ofrecer a los egresados y donde acecha el peligro de que los jóvenes caigan en actividades ilícitas, es preferible que estén resguardados en las escuelas y no expuestos en la calle” (Weiss, 2018).2

			La última reforma educativa, aprobada el 15 de mayo de 2019, elevó a rango constitucional el derecho a la educación y la obligatoriedad y gratuidad de la educación que imparte el Estado, incluida la de nivel superior. Esto significa que corresponde al Estado, desde sus distintos órdenes de gobierno, garantizarla. La reforma se sustentó en la equidad, en la excelencia y en la posibilidad de resarcir la desigualdad. De la reforma se han derivado ya leyes secundarias que regulan las acciones para su cumplimiento. 

			Respecto a la educación media superior y superior el asunto pendiente es construir caminos y rutas que verdaderamente promuevan la equidad educativa en su más amplia acepción. Ni la meritocracia absoluta, ni la ampliación de espacios solo como una respuesta inmediata, discursivamente aceptable ante su baja cobertura, suponen respuestas únicas. Las propuestas deben ser responsables y estar fundadas en el conocimiento del sistema y en el reconocimiento de la diversidad de los contextos y de los estudiantes.

			Si bien la acción gubernamental ha promovido condiciones para favorecer la equidad en los diferentes niveles educativos, la reproducción de las desigualdades ha persistido debido a que los recursos económicos, materiales y humanos no siempre se distribuyen de acuerdo con las necesidades y diversidad de los contextos locales y en función de criterios diferenciadores y no de universalización.3 Así, en México no todos los individuos están en las mismas condiciones para acceder, permanecer y concluir su educación de manera satisfactoria. Los sectores sociales más desfavorecidos son los que enfrentan mayores dificultades para desarrollar una trayectoria educativa adecuada, lo que resulta en un mayor rezago y abandono escolar. Distintas fuentes de información revelan las desigualdades en el acceso y permanencia escolar, que afecta en particular a los jóvenes de entre 15 y 17 años de edad, quienes presentan mayores grados de vulnerabilidad asociados a la desigualdad, que los imposibilita también para ejercer otros derechos fundamentales (Pieck y Vicente apud inee; 2017b).

			La educación media superior representa uno de los principales retos en materia educativa en México. Alrededor de 30 por ciento de los jóvenes entre 15 y 17 años está fuera de la escuela; de cada diez estudiantes que ingresan a la ems solo siete la terminan en el tiempo reglamentario, en tanto que la extra edad y la reprobación siguen afectando a una proporción importante de estudiantes, además de que el rezago educativo de los jóvenes que rebasan los 17 años es considerable. De igual forma, los aprendizajes siguen siendo insuficientes para una amplia proporción de ellos (inee, 2017a).

			De acuerdo con Solís (2013), en México hemos vivido un proceso de transición de la desigualdad educativa a un cambio de locus de la misma. Mientras que en la educación básica la ampliación de la cobertura ha permitido mayor acceso a grupos menos favorecidos; en el caso de la educación media superior y superior, aquella no ha sido suficiente para absorber el incremento de jóvenes que demandan un espacio en estos niveles, lo cual ha implicado mayor competencia por los lugares disponibles y las posibilidades de obtenerlos son para los jóvenes de los estratos sociales más favorecidos, lo que deriva en un incremento en la desigualdad de oportunidades.

			A los resultados de Solís habría que agregar que la competencia para acceder a un espacio en la educación media superior y superior se dirime, en general, en dos grandes batallas. La primera ocurre vía un proceso de selección basado en la aplicación de un examen de conocimientos que refleja la reproducción de las condiciones de desigualdad de los niveles educativos previos. La segunda evidencia también la estratificación social, al asociarse con la posibilidad de acceder a instituciones privadas, en donde el principal criterio de ingreso es la disponibilidad de recursos económicos. En general, la capacidad de elección de los jóvenes y sus familias dependerá de la economía familiar, lo que coloca el acceso a la educación media superior y superior en el juego de la oferta y la demanda.

			Un estudio reciente del inee advierte que el desinterés por el estudio, la dificultad para entender a los profesores y la reprobación de materias, entre otros, son los factores que influyen en mayor medida en el abandono escolar. Por otra parte, la evidencia disponible señala que el rezago educativo acumulado de los estudiantes de educación básica que logran transitar a la ems representa un factor importante de abandono escolar, por lo que este se acentúa durante el primer año de la misma (Székely, 2015). Así, para el ciclo escolar 2015-2016 la tasa de abandono escolar para la ems representó 13.3 por ciento de la matrícula correspondiente a servicios escolarizados, y fue de 15.5 por ciento, si se considera la matrícula de modalidad mixta. Si bien en los últimos años ha disminuido la tasa de abandono escolar, su ritmo de decrecimiento no ha sido tan rápido como se quisiera y sus tasas siguen reflejando una elevada cantidad de jóvenes que abandonan (entre 600 y 700 mil al año); además, presenta valores más altos que los observados en educación primaria y secundaria, de 0.6 y 4.4 por ciento, respectivamente (inee, 2017b).

			El abandono escolar es el reflejo de diversos problemas observados en la formación docente, las interacciones pedagógicas en las clases, la tutoría académica, el currículum y la infraestructura y el equipamiento escolar, entre otros. En consecuencia, mejorar las condiciones y la pertinencia de la oferta educativa debe, al mismo tiempo, mejorar la permanencia de los estudiantes y de su aprendizaje. Así, para hacer efectivo el derecho a la educación obligatoria, habrá que lograr no solo abatir el abandono escolar de los estudiantes sino reformar paulatinamente las instituciones y el sistema (inee, 2017a; Miller, 2009a; Weiss, 2014; De Garay, 2015).4

			Algunas investigaciones sobre el tema reconocen que tanto el sistema educativo como el sistema social en su conjunto no desarrollan estrategias particulares para que las diferencias reales que aún existen entre los distintos grupos sociales se diluyan en el desenvolvimiento de los procesos propios de cada esfera social. Se ha analizado ampliamente la influencia de la trayectoria previa, los resultados escolares y la situación socioeconómica, pero no se ha puesto suficiente atención a la responsabilidad social de las instituciones educativas (Tinto, 1993; Bourdieu y Passeron, 1995; Dubet y Martuccelli, 1998). El estudio de las trayectorias educativas es útil para explicar las diversas maneras que tienen los estudiantes de transitar por la vida escolar; no obstante, aún no se ha podido establecer una influencia directa entre el perfil de los estudiantes y el desempeño y, mucho menos, predecir el rumbo de las trayectorias a partir de sus características (Chain y Jácome, 2007; Guzmán, 2011: 2).

			En este sentido, profundizar en el conocimiento de la educación media superior es una necesidad nacional e institucional. Con este propósito se han realizado una cantidad insuficiente de investigaciones sólidas, que se centran en el análisis de las causas de abandono escolar, las trayectorias de los estudiantes y su relación con los perfiles socioeconómicos, el acceso a grupos de jóvenes excluidos históricamente de la educación superior y el capital cultural y su integración a la vida escolar y universitaria (Miller, 2009b; Silva, 2012; Weiss, 2014; De Garay, 2015). Algunas de estas investigaciones abordan la problemática general, mientras que otras analizan casos institucionales específicos (casos de media superior).

			A pesar de ser un tema que puede resultar familiar porque se asocia con el abandono escolar, aún hay mucho que decir sobre el acceso, permanencia y egreso de la educación media superior. Existen investigaciones importantes sobre el fenómeno de la desigualdad educativa, pero no se observan estudios que analicen la desigualdad desde la perspectiva del curso de vida de los individuos (Blanco, 2014; Blanco et al., 2014).

			Esta obra se inserta en los estudios sobre la desigualdad, la equidad y la meritocracia en educación. Se trata de un proyecto de investigación-acción desarrollado desde 2008, en la Universidad Autónoma Chapingo, cuyo objetivo central ha sido avanzar en la equidad educativa en el acceso, permanencia y egreso de la educación media superior y, en alguna medida, en la superior; con la firme convicción de que una escuela más justa es posible (Dubet, 2005). A la UACh se ingresa al nivel medio superior y el pase a la educación superior ocurre de forma automática, de acuerdo con el reglamento de estudiantes de la universidad. No obstante, el nivel medio superior en la universidad ha presentado las tasas de abandono escolar más altas en la institución, por lo que se ha puesto mayor atención en la implementación de políticas institucionales para la equidad en el ingreso, permanencia y conclusión de los estudiantes a fin de garantizar la transición educativa al nivel superior.

			Si bien el ingreso a la educación media superior promovido por la UACh (Buendía y Rivera, 2010) es apenas el primer paso para contribuir positivamente a promover la equidad en el acceso; no garantiza la permanencia y el egreso de los estudiantes. Incluso los apoyos institucionales, como las becas y los servicios asistenciales otorgados por la universidad, necesarios para intentar disminuir las diferencias socioeconómicas de origen, no son suficientes, pues persiste la inequidad en ámbitos como la formación previa y el capital social y cultural en general (Bourdieu, 1987; Bour-dieu y Passeron, 1995).

			En ese sentido, el esfuerzo por ingresar a estudiantes de grupos vulnerables o tradicionalmente excluidos de la educación media superior realizado por la UACh se diluye si no se complementa con acciones afirmativas que procuren la permanencia y conclusión de los estudios, para evitar el abandono escolar y el retorno de los jóvenes a sus lugares de origen. Poco se sabe sobre el destino de aquellos jóvenes que, después de haber tenido una oportunidad educativa en la pa, abandonaron la escuela. Esos jóvenes se vuelven invisibles no solo para la mirada institucional, sino incluso para la de la sociedad en general. Sin lugar a dudas, el abandono escolar que experimentan los jóvenes en la educación media superior, incluidos los que abandonan la pa, se suma a la deuda social, ya que es reflejo de las desigualdades sociales y las inequidades educativas que existen en el país. Aunque son distintas las causas que explican el abandono (económicas, sociales y familiares) y llevan a los jóvenes a las calles, los factores escolares son cada vez más visibles y es posible realizar, desde el ámbito de la política nacional e institucional, acciones específicas para enfrentarlas.

			Estructura de este libro

			Está integrado por siete capítulos, además de la introducción y las reflexiones finales. El capítulo uno presenta sintéticamente la configuración histórica del nivel bachillerato en México y su desarrollo en función de las políticas educativas. El segundo se centra en la propuesta teórica que se constituye en los lentes desde los que hemos mirado el problema del ingreso, la permanencia y el egreso a la educación media superior y superior en México, en particular para caso de la Universidad Autónoma Chapingo. Nuestro debate asume dos ejes de análisis que se complementan: desigualdad-meritocracia y equidad-justicia educativa. Nos acercamos a estos con un enfoque interdisciplinario; el primero ha sido abordado ampliamente por la economía y la sociología; si bien no afirmaríamos que llevamos a cabo una discusión teórica exhaustiva sobre la desigualdad y la meritocracia, estamos seguros de que hemos recurrido a varios de los principales autores que nos ayudaron a configurar una perspectiva de un problema muy complejo y multidimensional. De igual forma lo hacemos en el eje equidad-justica, para el cual abrevamos de las principales propuestas orientadas al estudio de la equidad y la justicia educativas.

			El capítulo tres describe el modelo de selección e ingreso a la educación media superior y superior implementado por la UACh desde 2008. Su fundamento se encuentra en el mandato establecido en la Ley Orgánica de la universidad, que incluye la atención y apoyo a los jóvenes más desfavorecidos del país y el carácter nacional de la institución. El capítulo cuatro da cuenta del comportamiento y los efectos de la implementación de la política institucional para el ingreso de estudiantes en condiciones de vulnerabilidad. Los capítulos cinco y seis presentan de los hallazgos de la investigación con la voz de los actores: estudiantes, profesores y autoridades. Presentamos al final un apartado de reflexiones derivadas de nuestra investigación.

			Aproximación metodológica

			Los fenómenos que se estudian en el campo de las ciencias sociales y humanas son de naturaleza compleja y consideran la participación de una multiplicidad de actores, que son, cada uno de ellos, protagonistas de su propia vida en interacción con estructuras sociales que inciden en su comportamiento de forma consciente e inconsciente (De la Garza, 2006). La investigación educativa no es ajena a esta condición por lo que aquí se recurre a la metodología mixta aplicada a un estudio de caso en la Preparatoria Agrícola (pa) de la UACh. Las preguntas que guían la investigación son: ¿cómo las políticas y procesos institucionalizados de selección e ingreso a la educación media superior y superior en México, basados en la meritocracia académica, refuerzan la desigualdad? y ¿cuáles han sido los efectos de diseñar e implementar políticas y prácticas institucionales que promueven una mayor equidad en el acceso, permanencia y egreso de los estudiantes? 

			El supuesto que guía la investigación asume que las políticas y procesos de selección e ingreso a la educación media superior y superior implementados en la UACh promueven el acceso de diferentes grupos vulnerables del país y contribuyen a la equidad y la inclusión como proceso sociocultural. No obstante, es necesario intervenir desde la acción afirmativa para contribuir a la disminución del abandono escolar y promover la permanencia y el egreso de los estudiantes de la Preparatoria Agrícola, a partir políticas, estrategias e instrumentos institucionales que contribuyan a la equidad.

			El estudio de caso es visto como una estrategia de investigación comprensiva en la que el investigador elige un objeto de estudio e intenta dar respuestas a preguntas del tipo cómo y por qué y lo aborda utilizando herramientas cualitativas, cuantitativas o mixtas (Stake, 2005; Yin, 1993, 2009). Para garantizar la validez interna de la investigación se recurre a la triangulación, que consiste en la recolección de múltiples fuentes de información y la verificación de que dichas fuentes guarden relación entre sí. Este principio proviene de la navegación e implica que el lugar exacto para localizar un objeto está definido por la intersección de tres puntos de referencia distintos (Yardley, 2000).

			La investigación de métodos mixtos es, en términos generales, un enfoque del conocimiento teórico y práctico que intenta considerar múltiples puntos de vista, perspectivas y posiciones (Bazant, 1993; Johnson et al., 2007; Cresswell, 2017). En el presente proyecto la información se ha obtenido de diversas fuentes y fue recolectada, organizada y analizada, como parte de la evidencia para establecer las conclusiones que pretendemos den respuesta a las interrogantes definidas en el proyecto (Stake, 2005; Greene, 2007).

			Con el enfoque cuantitativo se buscó facilitar el análisis de una realidad objetiva a partir de mediciones numéricas y análisis estadísticos, lo que conlleva a un proceso secuencial y deductivo (Bryman, 2012). El proceso de selección e ingreso por cuotas a la pa y al propedéutico de la UACh se implementó en 2008. Como parte del método cuantitativo realizamos un análisis del comportamiento de las trayectorias de los estudiantes de las generaciones 2008 a 2018, en cuanto a su transición educativa en función de las cuotas determinadas en el modelo de ingreso. No se trata específicamente de un estudio de trayectorias, pero da cuenta de los grupos que muestran mayor dificultad para avanzar en la transición a la educación superior (Andrew y Halcomb, 2009).

			El aspecto cualitativo permite entrar al terreno de la significación de los actores, su mundo y representaciones (Denzin y Lincoln, 2011). Recoge y hace uso de un conjunto de materiales empíricos con el objetivo de describir las rutinas y los momentos importantes en la vida de los individuos. La metodología cualitativa “produce datos descriptivos: las propias palabras de las personas, habladas o escritas, y la conducta observable” (Taylor y Bogdan, 1986: 20). Grønmo (2019) reconoce a los actores y los documentos como las principales fuentes de información en la investigación en el campo de las ciencias sociales. Para el análisis cualitativo se utilizó el software MaxQDA a través de un sistema de códigos que se construyó con base en el marco teórico y las perspectivas de los actores entrevistados. 

			La investigación se ha desarrollado a partir de la discusión de dos ejes teóricos: desigualdad-meritocracia y equidad-justica. Comprender la forma en que las políticas y procesos institucionales de selección e ingreso de la UACh contribuyen al fortalecimiento de la equidad educativa sugiere un análisis desde ambas duplas categoriales. En este debate se incorporan los principios que caracterizan y definen la equidad desde los enfoques de la redistribución (Rawls, 1995; Sen, 2010) y el reconocimiento (Fraser y Honneth, 2006). Asimismo, como fenómenos asociados a la equidad educativa, se integró un análisis de las trayectorias escolares y de la meritocracia como discurso y acción que contribuye a la reproducción de la desigualdad. La meritocracia como objeto de estudio y discusión filosófica tiene su origen en Rousseau (1923), y en el siglo xx en los trabajos de Young (1958). Recientemente ha aparecido en las agendas académicas y políticas la preocupación en torno a sus roles y efectos en la educación y, en particular, en la de tipo superior, al operar como un sistema social bajo un esquema de valores que legitima la desigualdad y las relaciones de competencia entre las personas por las mejores oportunidades en función de sus logros individuales. Con esa base, las categorías teóricas que orientaron la investigación fueron a) justicia como redistribución, b) justicia como reconocimiento, c) trayectorias escolares y d) méritos.

			Con esta lógica, el estudio se planteó cinco objetivos centrales: 1) analizar de qué manera la pa de la UACh contribuye al fortalecimiento de la equidad entendida como un asunto de redistribución, 2) analizar cómo la institución fortalece la equidad vista como un asunto de reconocimiento, 3) comprender de qué manera el ejercicio de la docencia de los profesores de la pa fortalece la equidad, 4) explicar cómo los estudiantes de la pa de la UACh construyen su experiencia escolar y su tránsito por la institución y 5) explicar de qué manera la meritocracia define y determina la contribución de la pa de la UACh a la equidad educativa a nivel institucional con sus profesores y estudiantes. El análisis de cada categoría se vinculó con las características y alcances de cada actor. Para la justicia redistributiva y de reconocimiento se trabajó con la institución y los profesores, la construcción de la trayectoria escolar involucró a los estudiantes y la meritocracia integró a los tres actores (cuadro 1).
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			Cada una de las categorías se operacionalizó a través de distintas dimensiones. La comprensión de la justicia redistributiva y de reconocimiento desde la perspectiva de los profesores integró las siguientes dimensiones: a) nociones sobre la justicia educativa, b) prácticas pedagógicas para la inclusión, c) contenidos curriculares, d) formación docente para la justicia educativa y e) condiciones laborales. Por su parte, el análisis de estos enfoques desde la institución se operacionalizó con base en las siguientes dimensiones: a) mecanismos para la equidad redistributiva, como el sistema de becas, la creación de grupos especiales, así como los beneficios en salud y alimentación y b) mecanismos para la equidad de reconocimiento, como el sistema de ingreso por cuotas (véase el cuadro 2).

			Para la categoría de trayectoria escolar, las dimensiones fueron: a) oportunidad de elegir, b) significado y sentido de la pa, c) práctica pedagógica para la inclusión, d) contenidos curriculares y e) percepciones sobre el abandono escolar. Los datos recolectados para estas categorías utilizaron como técnica el grupo focal. Además, se elaboró un cuestionario con el fin de explorar las trayectorias escolares según las siguientes dimensiones: a) escolaridad previa, b) tránsito de la educación media superior a la universidad, c) condiciones de estudio, d) prácticas académicas, e) organización de la docencia en la escuela,  f) opinión del profesorado en la educación secundaria, g) actividades culturales y h) nuevas socialidades.

			Cuadro 2. Dimensiones de la investigación
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			Obtención de información

			En la investigación consideramos el análisis de documentos institucionales, la aplicación de entrevistas semiestructuradas a profesores y funcionarios de la universidad y el empleo de grupos focales y cuestionarios a estudiantes inscritos elegidos de acuerdo con los diferentes criterios de selección para el ingreso a la universidad. Se hicieron 16 entrevistas semiestructuradas a profesores de las ocho áreas que se seleccionaron a través de muestreo por conveniencia, dos profesores por cada una de las áreas académicas —agronomía, biología, ciencias sociales, disciplinas humanísticas, física, lengua extranjera, matemáticas y química—. En el caso del área de matemáticas se aplicaron 15 entrevistas con el fin de profundizar en el tema de la implementación de apoyo y seguimiento en la asignatura con el nivel más alto de no aprobación. Las categorías incorporadas fueron: nociones sobre justicia educativa, prácticas pedagógicas para la inclusión, contenidos curriculares, formación docente para la justicia educativa y condiciones laborales.

			Para los grupos focales con estudiantes las categorías exploradas fueron proceso de ingreso, significados, experiencia escolar previa, hábitos de estudio, contribución a su comunidad y convivencia. Además, se aplicaron cuestionarios a los alumnos que participaron en los grupos focales para contar con la información sobre las trayectorias. Los grupos se integraron por estudiantes que ingresaron en los ciclos escolares de 2017 a 2019 (de primero a tercer año de preparatoria), con base en los criterios de selección aprobados anualmente por el Consejo Académico de la institución (cuadro 3).

			Para el seguimiento de las trayectorias y transiciones educativas realizamos un análisis del comportamiento de los estudiantes desde su ingreso y hasta la conclusión de la licenciatura, para las generaciones 2008 a 2018. Para cada generación presentamos un análisis del comportamiento de ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes por criterio de selección a la universidad. Observamos el abandono escolar y, en particular, el efecto positivo en la permanencia del diseño e implementación de políticas institucionales para la intervención y apoyo a los estudiantes que ingresan con un alto nivel de rezago educativo, con el fin de incrementar la permanencia y egreso, así como el tránsito a la educación superior. De esto dan cuenta el programa de tutorías para el propedéutico, los talleres de nivelación, el programa de fortalecimiento para matemáticas, del cual hacemos referencia en esta investigación, y la formación docente, entre los más relevantes.
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			Por último, se realizaron entrevistas a profundidad con el director y los subdirectores académico y administrativo de la pa. Las categorías fueron el rol del líder en los procesos de cambio, modelo de ingreso, resultados, cambios en la estructura organizacional y ajustes implementados.

			I. Políticas para la equidad en la Educación Media Superior

			Los sistemas educativos todavía no son capaces de reducir 

			con mayor fuerza las desigualdades de origen de los alumnos, 

			quizás debido a la magnitud de las necesidades que se deben atender. 

			No obstante, también hay evidencias respecto de que hay escuelas 

			que pueden hacer la diferencia, logrando buenos resultados con sus alumnas  y alumnos a pesar de tener las condiciones más adversas.

			Rosa Blanco y Sandra Cusato

			Este capítulo ofrece un panorama general de la evolución de la política educativa para la equidad en la Educación Media Superior (ems). El objetivo es contextualizar, para el lector, los principales rasgos de este nivel educativo, así como el diseño e implementación de la política. Para ello, se inicia con un recorrido histórico que abarca los principales puntos de inflexión en la construcción y conformación de este subsistema, entre 1537 y finales del siglo xx. Después se realiza una breve descripción de las características organizacionales de la ems; se enfatizan las diversas modalidades que la integran, así como su contribución al fortalecimiento y logro de los objetivos del tipo medio superior. La sección más representativa del capítulo describe la concepción del diseño e implementación de la política educativa para la equidad en la ems.

			La reforma a la Ley General de Educación de 1993 constituye el primer antecedente para la incorporación de la equidad en el diseño de la política educativa. En razón de ello, con base en documentos de planeación gubernamental, como el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Educación y planes institucionales, así como informes de gobierno, se realiza una valoración descriptiva de las principales estrategias y acciones que se impulsaron en los gobiernos de Ernesto Zedillo, Vicente Fox, Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto. Asimismo, se incorporan algunos planteamientos que pueden tomarse como líneas de política en el gobierno de Andrés Manuel López Obrador toda vez que, a la fecha, no se ha publicado el Programa Sectorial de Educación.

			A grandes rasgos, y como se ha documentado en diversos trabajos, se observa que el diseño de la política educativa para la equidad en la ems se fundamenta en el paradigma de igualdad de oportunidades, lo que ha permitido avances importantes en cuanto a la cobertura. No obstante, algunos grupos poblacionales históricamente excluidos del sistema educativo no han sido plenamente beneficiados. Asimismo, aunque el Estado mexicano ha impulsado políticas compensatorias para “igualar el terreno”, como las becas o las tutorías académicas, persisten aún grandes retos asociados con el abandono escolar, sobre todo durante el primer año de bachillerato.

			La construcción histórica de la Educación Media Superior

			Una revisión histórica del proceso de configuración del nivel medio superior en México nos remonta al periodo colonial con la fundación de los Colegios de Santa Cruz Tlatelolco, San Juan de Letrán y Santa María de Todos los Santos en 1537 (Sotelo, 2000). Años después, los jesuitas fundarían, bajo un corte dogmático, los colegios de San Pedro, San Pablo y San Ildefonso; la fusión de estos en 1618, significó el antecedente principal de la Escuela Nacional Preparatoria (enp).

			Hacia 1834 México, como nación independiente, asume su responsabilidad en la administración de los servicios educativos con la creación de la Dirección General de Instrucción Pública para el Distrito y Territorios de la Federación (Sotelo, 2000; dof, 1834). Con la promulgación de la Constitución de 1857, se establecen los cimientos para la nueva organización de la educación pública; su planteamiento, a cargo de Gabino Barreda, fue la base para la elaboración de los planes de estudio de la enp (Sotelo, 2000; Gaceta unam, 2019).

			La Ley Orgánica de Instrucción Pública en el Distrito Federal, expedida por Benito Juárez en 1867, estableció la fundación de la enp como institución de carácter público y un modelo educativo de enseñanza media superior (Gaceta unam, 2019). Hacia 1910, con el restablecimiento de la Universidad Nacional de México impulsado por Justo Sierra, la enp queda vinculada al proyecto de la universidad nacional, lo que concede al bachillerato un carácter universitario (Sotelo, 2000). Como refiere Valadés (2014: 441): “El principio del gobierno autónomo también fue reiterado cuando Sierra explicó por qué la Escuela Nacional Preparatoria debía pasar a formar parte de la Universidad. Sería incompatible, señalaba, que la preparatoria mantuviera su dependencia directa del gobierno al tiempo que preparaba a los estudiantes para ingresar a la Universidad. La preparatoria, por lo mismo, debía ser gobernada por la Universidad y formar parte de ella”.

			En 1929, con el logro de la autonomía universitaria, la enp quedó bajo la jurisdicción de la Universidad Nacional Autónoma de México (unam) y se definió como el espacio de estudio orientado a las distintas profesiones. A partir de entonces la Secretaría de Educación Pública (sep) ya no tendría injerencia en la organización de la preparatoria (Villa, 2010). En 1931 se conformó la Preparatoria Técnica, primer antecedente del bachillerato tecnológico (inee, 2011). Posteriormente, se realizaron reformas a la enseñanza media, entre las que destaca la agrupación de las disciplinas científicas con una orientación hacia la educación técnica.

			La implementación del Plan de Once Años en 1959 generó una profunda expansión del sistema educativo nacional. En el Nivel Medio Superior (nms) se crearon el Colegio de Ciencias y Humanidades de la unam, el Colegio de Bachilleres, la Preparatoria Abierta y el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep). Esto representaba el establecimiento de un sistema agrupado en tres grandes categorías: el bachillerato general, el tecnológico y la formación profesional técnica.

			En 1982, la Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (dgeti), la Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria y la Dirección General de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar adoptaron el tronco común del bachillerato con objeto de homogeneizar los contenidos en todos los planteles y propiciar el paso del nivel medio básico al medio superior (Meneses, 1997 apud Villa 2010: 287).

			La década de 1990 fue una etapa de planeación, con la creación de la Comisión Nacional para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior (Conppems).5 Paralelamente, el Programa para la Modernización Educativa 1989-1994 significó el impulso hacia una mayor colaboración interinstitucional para mejorar el funcionamiento y desarrollo del nivel (dof, 1990; Villa, 2010).

			En resumen, durante casi todo el siglo xx, el bachillerato fue un servicio educativo exclusivamente urbano. En 1990 comenzó un período de expansión de la oferta de bachillerato en localidades urbanas medianas a través de los Centros de Estudios Científicos y Tecnológicos (Cecyt) y con el videobachillerato, dirigido a poblaciones de las periferias urbanas y de localidades urbanas pequeñas y rurales. Por su diseño y localización, los centros de videobachillerato favorecieron el acceso a los hijos de familias rurales, aun cuando muchos de ellos no dejaron de participar en los procesos de admisión en las escuelas urbanas.

			La organización y estructura de la Educación Media Superior

			El Sistema Educativo Nacional se integra por el tipo Básico, Media Superior y Superior, en las modalidades escolar, no escolarizada y mixta. Las normas y políticas que regulan la planeación, organización y evaluación académica y administrativa de la ems son responsabilidad de la Subsecretaría de Educación Media Superior (sems); esta se integra con dos direcciones generales, dos unidades y tres coordinaciones sectoriales. Las primeras son la Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo y la Dirección General de Bachillerato; las unidades son la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Agropecuaria y Ciencias del Mar y la Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios. Por su parte, las coordinaciones sectoriales son la Coordinación Sectorial de Planeación y Administración, la de Personal y la de Desarrollo Académico (sep, 2019a).

			La Educación Media Superior (ems) se integra con las siguientes modalidades: bachillerato general, bachillerato tecnológico, profesional técnico y profesional técnico bachiller (sep, 2019b). Para el ciclo escolar 2018-2019 el bachillerato general integró 62.7 por ciento de la ems en el país y atendió a más de 3.2 millones de alumnos. De estos, 52.2 por ciento asistió a instituciones financiadas por gobiernos estatales y 4.7 por ciento a planteles de la federación; 24.9 por ciento acudió a instituciones de carácter privado. En su programa de carácter propedéutico, este tipo busca fortalecer el “estudio de diferentes disciplinas científicas, tecnológicas y humanísticas, y proporciona una cultura general a fin de que sus egresados se incorporen a las instituciones de educación superior o al sector productivo” (sep, 2019c).

			El bachillerato general en el carácter bivalente, también denominado bachillerato tecnológico, posee una estructura curricular que integra un componente de formación profesional y otro de carácter propedéutico, con el objetivo de formar a los jóvenes tanto para la continuación de los estudios superiores, como para la obtención de un título de técnico profesional. Las áreas que ofrece esta modalidad son: Educación Tecnológica Industrial, Educación en Ciencia y Tecnología del Mar y Educación Tecnológica Agropecuaria (sep, 2019c). Esta modalidad atiende a 30.2 por ciento de la matrícula de ems, equivalente a 1.5 millones de estudiantes; 30.5 por ciento acude a instituciones financiadas por los gobiernos estatales mientras que 58.5 por ciento lo hace en aquellas que se encuentran a cargo de la federación; 8.8 por ciento asiste a instituciones privadas y, 22 por ciento a escuelas de sostenimiento autónomo. El cuadro I.1 muestra las instituciones en las que pueden cursarse el bachillerato general y el tecnológico.
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			Los estudios de profesional técnico y profesional técnico bachiller se imparten en las distintas escuelas del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep). Actualmente, se encuentra conformado por 308 planteles que se ubican en las principales ciudades y zonas industriales del país, así como por ocho Centros de Asistencia y Servicios Tecnológicos (cast). En estos se ofrecen 58 carreras que se dividen en siete áreas de especialización (Conalep, 2020); asimismo, 20 por ciento de los planteles cuenta con educación dual.

			La educación profesional técnica prepara a los alumnos como profesionales técnicos en actividades industriales y servicios, con carácter terminal. Actualmente, se encuentran inscritos 62 396 estudiantes en esta modalidad, lo que representa 1.2 por ciento del total de la matrícula en ems. La modalidad de profesional técnico bachiller, además de formar a los estudiantes como profesionales técnicos, ofrece la oportunidad de continuar los estudios superiores. En el ciclo 2018-2019, 5.9 por ciento de la matrícula de ems cursaba esta modalidad (sep, 2019d).

			Las políticas para la equidad en la Educación Media Superior: Una aproximación 

			El Estado mexicano ha buscado impulsar políticas que se materialicen en la universalización de la cobertura educativa con calidad y equidad para este nivel educativo. Como parte de los resultados, se observan avances significativos relativos al acceso. Mientras que en el ciclo 1990-1991 la cobertura era de 34.1 por ciento, en el ciclo 2018-2019 alcanzó 78.7 por ciento (gráfica I.1).6 A pesar de estos avances, persisten grandes desafíos asociados al nivel socioeconómico, la zona geográfica y el género.

			La diferencia entre el segmento más pobre y el más rico entre la población de 15 a 17 años alcanza 43.5 puntos (sep, 2017). Además, las posibilidades de asistir a la escuela se reducen en la población rural, indígena, hablante de lengua indígena, en condición de pobreza o con discapacidad. En promedio, la tasa de asistencia escolar de la población de 15 a 17 años es de 73.2 por ciento; sin embargo, en la población con discapacidad es de 55.8 por ciento, en la población hablante de lengua indígena, de 56.7 por ciento, en la rural, de 63.2 por ciento y en la indígena, de 63.9 por ciento (inee, 2017a). En este contexto se observan limitaciones persistentes en la incorporación de los jóvenes pertenecientes a hogares en desventaja social, económica, étnica y cultural (sep, 2018). Asimismo, la tasa de abandono escolar es desigual: mientras que en algunas entidades federativas, como Puebla, Veracruz y Tabasco es de 10.5, 11.3 y 11.5 por ciento, respectivamente, en Campeche, Chihuahua y Durango es del orden de 18.0 y 18.6 por ciento. Destacable es el caso de la Ciudad de México, entidad federativa que posee la mayor tasa de abandono escolar con 20.6 por ciento, misma que se incrementó en 7.3 puntos entre 2012 y 2017 (inee, 2019).

			La incorporación de la equidad en el diseño de la política educativa tiene como primer antecedente la reforma a la Ley General de Educación de 1993. A partir de entonces, en el nivel medio superior se plantearon acciones gubernamentales encaminadas al fortalecimiento de la cobertura desigual y deficiente, la permanencia y, en menor medida, los resultados de los aprendizajes (Aguilar, 2019). La constante en el diseño de la política pública para la equidad en la ems, entre 1994 y 2018, se ha determinado por la igualdad de oportunidades, establecida también en los distintos instrumentos de política pública como equidad de oportunidades (cuadro I.2).

			[image: ]

			Cuadro I.2. Enfoque de políticas educativas para la equidad en la ems, 1994-2018

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Sexenio

						
							
							Línea

						
							
							Aspectos relevantes

						
							
							Acciones y logros

						
					

					
							
							1994-2000

						
							
							Equidad en las oportunidades educativas

							Igualdad de oportunidades

						
							
							Equidad, calidad y pertinencia

						
							
							Incremento de cobertura: educación abierta y a distancia

						
					

					
							
							2000-2006

						
							
							Equidad de oportunidades educativas

						
							
							Equidad, calidad y justicia

						
							
							Becas Pronabes

							Ampliación de cobertura

						
					

					
							
							2006-2012

						
							
							Igualdad de oportunidades

						
							
							Derecho a la educación

						
							
							riems

							Obligatoriedad

							Ampliación de cobertura

						
					

					
							
							2012-2018

						
							
							Inclusión y equidad en las oportunidades y los logros 

						
							
							Inclusión, equidad y calidad

						
							
							Nuevo Modelo Educativo en el marco de la Reforma Educativa 2013

							Bachillerato intercultural

							Telebachillerato comunitario

						
					

					
							
							2018-2024

						
							
							Educación incluyente

						
							
							Derecho a la educación

							Excelencia, pertinencia, relevancia, equidad

						
							
							Programa Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez

						
					

					
							
							Fuente: Elaboración propia. Nota: riems: Reforma Integral de la Educación Media Superior.

						
					

				
			

			Este enfoque busca ampliar las oportunidades educativas para los sectores históricamente excluidos del sistema educativo, sin que eso signifique un logro pleno de tal encomienda. Las principales líneas y acciones de política que se han diseñado para fortalecer la equidad en este nivel educativo se describen enseguida.

			Equidad como calidad y pertinencia:

			La apuesta de Ernesto Zedillo

			Durante el gobierno de Ernesto Zedillo, la equidad, la calidad y la pertinencia aparecieron como propósitos educativos; el Programa de Desarrollo Educativo decía: “equidad para generar las oportunidades a que todos tienen derecho, especialmente los más pobres. Calidad para que cada niño y cada joven, cada hombre y cada mujer puedan desplegar sus capacidades y su creatividad en beneficio de ellos, de su familia y de su comunidad. Pertinencia para que lo que se aprende sea genuinamente útil al individuo” (anuies, 1996).

			Para lograr esta intención las estrategias y acciones de gobierno se estructuraron en cuatro grandes ejes: cobertura, calidad, pertinencia social y organización y coordinación, que se aplicaban por igual a la educación media superior y superior. Para la primera, se buscó ampliar las oportunidades de ingreso a través de la creación y operación de nuevas instituciones públicas y modalidades educativas, la flexibilización de las estructuras académicas y el uso intensivo de los sistemas modernos de comunicación electrónica. La calidad se centró en la mejora y actualización de planes y programas de estudio, la infraestructura, así como el fortalecimiento, formación y desarrollo de la planta docente. En particular, para los estudiantes se planteaba que los procesos de selección para ingresar a las instituciones de nivel medio superior se realizaran con un enfoque de igualdad de oportunidades (dof, 1996).

			Para la pertinencia, se propuso orientar la demanda hacia lo que se consideraba una mejor perspectiva de ejercicio profesional y de mayor relevancia para el desarrollo nacional. También se buscaría incrementar la matrícula de estudiantes en la educación tecnológica. Por último, la organización y coordinación planteaba una mejor articulación de las instituciones, organismos y subsistemas, con una mayor participación de los gobiernos estatales. Se planteó la creación del Sistema Nacional de Becas como una forma de apoyar a los estudiantes de bajos recursos y alto desempeño académico (dof, 1996).

			Al finalizar el sexenio, según se indicó en los informes de gobierno, 2.8 millones de estudiantes cursaban este nivel educativo (500 000 más que en 1994). Aguilar (2019) observa dos rutas para la política de la ems en materia de equidad: las becas (sin criterios claros para su entrega o sistematicidad) y el acceso vía modalidades a distancia o abierta. El autor observa estrechez e incongruencia en cuanto a los grupos y el propio alcance de la política, según se percibía en el discurso oficial.

			Equidad, calidad y justicia: El gobierno 

			del cambio de Vicente Fox

			Al llegar Fox a la presidencia de la República en 2000, en el marco del Programa Nacional de Educación 2001-2006, se planteó una referencia explícita a la equidad y a la justicia educativas. La visión plasmada concebía el interés de asegurar el derecho a una educación básica de buena calidad para todos, así como condiciones para acrecentar, hacer accesibles y diversificar las oportunidades de formación para la vida y el trabajo. De no lograrlo, el sistema educativo sería un instrumento de exclusión social (sep, 2001).

			En esta gestión gubernamental (2000-2006), la educación se definió como un instrumento para contrarrestar las desigualdades sociales. Se trataba de avanzar hacia la equidad de oportunidades educativas al garantizar una educación básica completa y de buena calidad, principalmente para los grupos sociales en situación de pobreza y vulnerabilidad, ubicados en zonas rurales y urbano-marginales. Como una manifestación a favor de este posicionamiento, las acciones del gobierno de Vicente Fox en el nms se encaminaron a la ampliación de la cobertura con equidad y calidad, con especial atención a los “grupos más desfavorecidos y a los jóvenes indígenas y en situación económica adversa para que puedan acceder a este tipo educativo, permanecer en los programas y terminar oportunamente sus estudios” (sep, 2001: 160).
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GrAricaA L.1. Evolucidén de la cobertura en Ems, 1990-2019
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Fuente: Elaboracién propia con base en datos de sep (2017).
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Cuapro 3. Integracion de los grupos focales

Periodo escolar que cursan/aiio de ingreso

Criterio Primero  Segundo  Tercero

(2019) (2018)  (2017)
Mejores de los estados 4 4 4 12
Indigenas 4 4 4 12
Telesecundaria 4 4 4 12
Secundaria técnica 4 4 4 12
Municipios pobres 4 4 4 12
Region 4 4 4 12
Calificacion 4 4 4 12
Total 28 28 28 84

Fuente: Elaboracion propia. Nota: Para cada afo o generacion se eligié a un hombre
y a una mujer.
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Cuapro 1. Relacidn entre categorias, actores y objetivos del analisis

Categoria tebrica

Actor

Objetivo

Justicia redistributiva

Justicia de
reconocimiento

Institucidén

Profesores

Analizar de qué manera la pa de la UACh
contribuye al fortalecimiento de la equidad
vista como un asunto de redistribucion

Analizar la forma en que la institucion
fortalece la equidad vista como un asunto
de reconocimiento

Trayectoria escolar

Estudiantes

Analizar como los estudiantes de la pa
de la vach construyen su experiencia
escolar y su transito por la institucion

Meritocracia

Estudiantes
Profesores

Institucidén

Analizar de qué manera la meritocracia
define y determina la contribucion

de la pa de la UACh a la equidad educativa,
a nivel institucional, con sus profesores

y estudiantes.

Fuente: Elaboracion propia.
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Cuapro 1.1. Bachillerato general por programa y las instituciones
en las que se puede cursar

Bachillerato general

Instituciones en las que se puede cursar

Bachillerato general en
programa propedéutico

Bachilleratos de las Universidades Autdbnomas
Colegios de Bachilleres

Bachilleratos Estatales

Preparatorias Federales por Cooperaciéon
Centros de Estudios de Bachillerato
Bachilleratos de Arte

Bachilleratos Militares del Ejército
Bachillerato de la Heroica Escuela Naval Militar
Preparatoria Abierta

Preparatoria del Distrito Federal
Bachilleratos Federalizados

Bachilleratos propedéuticos que ofrecen instituciones
particulares

Telebachillerato

Bachillerato general
en programa bivalente
(bachillerato tecnologico)

Instituto Politécnico Nacional

Instituciones del gobierno federal (dependientes
de la Subsecretaria de Educacién e Investigacion
Tecnologica)

Educaciéon Tecnolégica Industrial (CETIS, CBTIS
o Cecytes)

Centros de Estudios Cientificos y Tecnologicos
(Cecytes)

Educaciéon Tecnologica Agropecuaria (CBTA y CBTE)

Educacién en Ciencia y Tecnologia del Mar
(Cetmar o CETAC).

El Colegio de Educaciéon Profesional Técnica
Centros de Ensefianza Técnica Industrial

Las Escuelas de Bachillerato

Fuente: Elaboracion propia con base en informacién de la sep (2019d).
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